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CONVENIO DE COLABOIRACION "FERIA D¡FEREi\TE"

CONVENIO DE COTABORACIIf,N, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, REPRES;ENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LA C. M.II.C.
yADTRA cÁlvaru slilvcHrz, eutEN AcruA AStslDA LEGALMENTIE EN EtsrE ACTo poR Los c.c. L.l\.E.
OMAR NCUÑR ÁVIUA Y LIC. ISABEL CRISTINA ÁIvangz GARcíA, CooRDINADoR ADMINISTRATIVo Y
JETA DE LA UNIDAD IURíOICN RESPECTIVAI\4ENTE, Y A QUIENES EiI\¡ LO SL'CESIVO SE LES OTruOUINP.RÁ
"EL SEDIF',; Y POR l-A OTRA PARTE, EL ARQ. RAFAEL lttvtÉrurZ ruUÑeZ, Lq C. L.N.t. BRIZZIA SALAZ:AR
VENEGAS, Y EL C. J.'TRINIDAD MERCADO UIRA, E:N SU CANÁCTTN DE PRE:JIDENTA MUNICIPAL, SINDICO
Y DIRECTORA, RESPECTIVAI\4ENTE DEL SIISTEIVIA MUNICIPAL DIF DEI- MUNICIPIO DE JUCHIPILA,
ZACATECAS; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL MLIIIICIPIO", AL TENOR DE IAS
SIG UIENTES DECLAFIACIONES y CLRUSUtRST

E)ECLARACIONES:
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=.1.1. 

qué.Er,iln,0rganisrnb Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de

|lii;,il*"f¡tri¡áá'ion el a{ículo ra {: !a Ley de Asistencia Social, publicada mediante decreto número 442
':"':' tttl. eA el Periádico Ofrcial del Gobieino,idel Estado el 04 de abril de 2007, reformado mediante decreto 554
,',tz=publicadü'eh,fecha23 de marzo de 2013 en el Periódico Oficial.

=..ltrr,¡LlJp¡ g.tf,l#¡rgctora es la C. M.A.cli.YADIRA GAIVÁN sÁNcHEz, de conformidad con el nombramiento
;' É:¡Éir[di,qn,, .fÚ en fecha iz aáseptiembre de 2016, por et c. c.P. ALEJANDRO TEttO CRTSTERNA

»i:¡¡É¡iffi¡bF¡ná8ór$d¡ ádo de?acaterás. Así mismo estar facultada para cetebrar el presente contrato de
conformidsd oA lo dispuesto en el artículo 30 fracción Vlll de !a Ley de Asistencia Social para el Estado
de fttffififfit;Z2 Fracción VldelEstatuto Orgánico delsistema para etDesarrolto lntegralde la Familia.
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1.3. Que tiene como objetivo la promoción de la Asistencia Social, !a prestación de servicios en ese
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en !a materia lleven las
instituciones públicas y privadas.

t'1.4. 
Que para ampliar la cobertura de Ios servicios de Asistencia Social, establecerá una relación

,..;.,ge'liüámentá'coordinada con los Municipios y los Sistemas Municipales DlF, en beneficio de las

;i" :üry.:,,, todos ros rincones der Estado.

"" i.5. 0üé Éáiá'éfécioi ales del presente Convenio de Colaboración, señala como su domicilio legal et

.ubicado én Avenida Paseo de la Encantada No. 102, La Encantada, Zacatecas,Zac.; C.P. 98088.

Que con el fin de dar cumplimiento a su objetivo social es su deseo sruscribir el presente convenio.

II.. DECTARA'EL MIUNICIPIO"

t!.1. Que tiene personalidad julrídica y patrinronio propio de confonrnidad «:on lo dispuesto por el artículo
115 de la Constituci,án Polític¿r de los Estado,s Unidos Mexicanos, artículo 116 de la Constitución política

del Estado, y 2e. De la Ley Or6¡ánica del Murricipi«l vigente en el Estado de Zacatecas.

11.2. Que el Presiderrte Municipal y la Síndica acrr:ditan su represerrtación y facultades para suscribir el

presente convenio, de conformidad con los artículos 118, 11-9 y 128 der la Constitución Política del

Estado, y por lo establecido r:n los artículo,s3O,74 fracción lX y ,/8 fracción ll de la Ley Orgánica del

Municipio vigente en el Estado de Zacatecas.

It.3.- Que quienes lo representan en este acto, acreditan su per:;onalidad en mérito de las

certificaciones expedidas por el Secretario Eijecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, que

los acredita como Presidente y Síndica Murricipales del H. Ayuntarmiento de Juchilipa, Zacatecas; para

el periodo 2OL6-20L8.

11.4. Que entre sus fines se encuentra el de impulsar el bienestar del los haLritantes del propio Municipio
a través de los servicios de asi:stencia social, coad¡¡uvando con los organisrnos que busquen eldesarrollo

w4;. xBw ix.:?& ..,
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11.5.- Que para los efectos legales de este convenio señala como su domicilio el ubicado calle Mixtón
sf n, zona centro, del Municipio de Juchipila, Zacatecas.

ll.6- Que con elfin cle dar cumplimiento a su objetivo social es su deseo suscribir el presente convenio.

, -".
III.. "LAS PARTES' DECI.ARAN :

llt.l.-:Laspartes'ie reconocen amplia y mutuamente la capacidad y personalidad jurídica con que se

"o5tertt&ñ,ün la'-tél€brac¡ón.rdel¡resente instrumento legal, por lo que renuncian expresamente a

cua,lguier excepción'@fensa,,Qú,e por personalidad pudieran oponer en caso de litigio. Así mismos,

manifiestan qq,g. no e¡ii¡e erroi, dolo, violencia, mata fe o cualquier otro vicio de la voluntad que

'r$liüiá¡u.á¡ectai...i.iá $ltiuei d$m$.á, por lo que están de acuerdo en cetebrar el presente convenio de

,, ..
'Hechas las déctáia§ig¡res an_teriores, tas partes que en

.Étu# i.l ',Itrt

PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio tiene por objeto el establecer las; bases de colaboración enrtre

'EL SEDTF'y "EL MI,JNtCtPlO" para coordiniar la erjecución de acciones que contribuyan a la realización

del Programa denominado "FERIA DIFERENTE"', por lo que a través del presente se establer:en

mecanismos de intercambio de información, colarboración y coordinación entre "LAS PARTES", y con la

finalidad de llevar a cabo el programa, dentro dr:l cuat participarán los 5tl Municipios de la entida«l; y

donde intervendrán representantes de distintas dependencias del gobierrro federal y estatal.

SEGUNDA.- "LAS PA,RTES' convienen en reerlizar, dentro de las facr"rltades y atribuciones que a cada una

competan, la adecuada coordinación, concr:rtación y desarrollo de acciones tendientes a llevar a cabo

el Programa denominado "FERIA DIFERENTE", con la finalidad de elevar la r:alidad de vida de las familias

y comunidades de "EL MUNIC¡PIO".

dste acto intervienen estipulan las siguientes

CLAUSULAS:

SEDIFAv. Paseo LaYr
acatecas, Zac. Tel. 01 (492)
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TERCERA.- Las accio,nes a que se refiere la cláusula que antecede dleberán ser evaluadas por el "SEDrlF"

a través de la Sulbdirección de Fortalecimiento lnstitucional y del Drelpartamento de Vinculación

lnstitucional y dem;ás personal involucrado, de manera permanente; evaluación que se extiende ¡¡ la

rendición de infornres de los distintos ap,oyos que "EL SEDIF" llevara a cada municipio durante el

programa 'FERIA DIFERENTE", así como respecto de las actividades realiz:adas por "EL MUNlClPlO".

CUARTA.. DE LAS OBLIGACIC)NES DE "EL SIED¡F".

ElSistema Estatalpara el Des;arrollo lntegralde l¡r Familia se obligara realiz:ar las siguientes acciones:

tu*

denominado "FERlA, DIFERENTE".

4.- Realizar visita.liévia a "EL MUNICIPIO" a fin de supervisar, apoyar y brindar asesorías en !a

qpe ratión'adecu ad; fl e§ rogra m a.

5.- Supeffit

: 
, ..,

peMgár la intfi Íá--ión de los padrones de beneficiarios, promoviendo en su caso Ia elaboración

del sistema de información en el rubro de asistencia social.

la asistencia puntual y partici¡raciórr eficaz de las dep»endenc:ias federales y estatales que

la ejecución del programa.

7.- Responsabilizarse del diseño de imagen del prrograma, y proporcionar ¡¡ "EL MUN¡ClPlO' los stands

necesarios para que las dependencias participantes realicen sus ¡¡r:tividades al momento de

't .' j .;

1,-tlevar:cab9 req¡ión preiviarp,on las autoridades de "EL MUN¡CIPIO", a fin de informar de manera

EPgHfl"iiia 
oá 

,seeuiiw1el 
debido cump|imiento de! prosrama.

2:ri.@fñái S,fft.ru§M0Ploítq¡ TREINTA DíAS NATURALES de anticipación, de la fecha exacta y

h o ra rio, §tenlti 
Í " ifrul.fl.b"rá,1.aliza 

rse Ia "FE RIA D I FE RE NrE".

3.- Elaborar'loS'instiumentos necesarios para la irlaneación, seguimiento y evaluación de! Programa

participen en

xr,trENt

t¿ f.§r:

ili.-#,

?.;:;;;{i:

E##S

ffiv¡¿

desarrollarse la "FElllA DIFERENTE'.

i ;,;- tl t:: : -

:::::: : j5:/j ::1::i: l:;t;: !/t t:::a;::'
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QUTNTA.- DE LAS OBLTGACTONES DE',EL MUNtCtptO',.

El Municipio se obli¡ga a realizar las siguientes acciones:

1.- Proporcionar el espacio adecuado para que se lleve a cab«: el Programa denominado "FElRlA

DIFERENTE", preferentemente que sea propiedad del Municipio rc la lor:alidad, con el fin de evitar el

pago innecesario de renta; ya que el programa no persigue fines lucrativos, el local deberá estar acorde

a las necesidades p,ropias para el desarrollo de las actividades prropias rCel programa, incluyendo el

suministro de energía eléctrica, así como conexión a internet.
\ltffi'4|lnt¡ti;¡tiiittt,,';,',.;;,t1 lt;;'ffi,,¡j'-,,, ",.

*$ffi,r-,-.q ¡fi"n{lJn*=i-¡ 
d,fl ,,,?rirma, con recurso humano propio del ente municipal.

3.-?*#e"# prOflbqionar e! móbiliario necesario y sistema de sonido adecuado, y de acuerdo a Ios
r.:''. .: ^

requerimien¡gs ,bá§icós'para llevaise a cabo las acciones propias del programa. (Toldos, sillas, lonas y' ,,
tablones). :':'r1: L r:ri: 

i}.; f l | ,

4.- Asistir a la reunfu'fltbvia üe irtformación señalada por'EL SEDIF".

5.- Efectuar un d de fom¡nidades, colonias, barrios, etc.; para identificar a las famitias y/o

,T '%,
:1::::::::: t;:::::!I::::::t::i',-WlW
i,:;:ut: t::::t:t::4\
" e;'r' ::-:l

: '::""=:' por su,,$illüación Cilcioeconómica y de vulnerabilidad requieran de los apoyos que ofrece. persona:fr"

t,M"s=9$|,4.= ,,, lffiilifi,, 
r' 

us=;-

:r.:t::=::::::= i :,r,::.:: .::: r:t:..:::: . .:: '77a.

'! 
i','ca,fo 

ufirfi*'o 
r-111.1 

ft'',"'.?""

"ii,; ,r,7 - Llevar a caUo$,,{i$§iOn ,y publicidad oportuna en medios estatales y/o locales de comunicación de

d
SEDIF l§. Paseo ta E[ca
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SEXTA.- DE LA VIGENCIA. El presente instrumento jurídico, entrará en vigor a partir de la fecha señalada

en la firma del misnro; y tendrá vigencia hasta el día catorce de se¡ctiembrre de dos mil dieciocho, fecha

en que concluye el ¡oeríodo dre gestión de las autoridades de "EL MUNlClPllO". Asímismo este convernio

estará sujeto a variaciones en la fecha de verificación por situaciones que se pudieran presentar ajenas

a la voluntad, o por causas de fuerza mayor.

SÉPTIMA.- La administración de los recursos que constituyen la:; ,aportaciones en especie y objeto del

presente instrumerrto legal s,erá responsabilidad de ambas partes; "EL SEDIF" cuidará la aplicación del
gasto que se origine por la ejecución de las acciones en igualdad con "ELlV¡UNlClPlO" en lo que a €]ste

le corresponde, y por lo que \/e al cumplimiento del objeto del presente ,sonven¡o.

!¡ifi1ffilgt$4;p-rg$¡n¡;,"[A§.P+nfE§- acuerdan que cualquier duda y/o controversia que se suscite con motivo de
'"== t" iñ.Ié.r,,si:gtáciOi!,,#*ejimjentó"dél presente convenio, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS

: t:t: 'u

.. NOVENA.- "!tlilJlUNlqfP i'Se compromete a resguardar el mobiliario instalado un día antes de! evento
;;L, FERTADTFERENTE,-prcpiédáddelSED|F.

' I ti | :,:,, ''=,, 
-- ,,:

,De 
no *xi¡ti¡,.acuelfoi¡se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales competentes en

,e! distrito judlcial,: g:lá,capitá|, renunciando al de su domicilio presente o futuro que les pudiese

corresponder.
ttl.r : r-: ::lla::r::: I :. "':.:'=

,,, ti:Entéradq¡'lás part §'ñlionte. iao y alcance legal del presente Convenio de Colaboración, se firma en

,;il,",l 
iil" ciudad de Zac.atffiillbaq¡tál dél Estado del mismo nombre, a los diez días del mes de enero de dos

,,,,,,ffii141E!itlglP,l ;*i,,i,,,,,,,;i, 
- 

.,..j,

c.P 98000,
§EDIF Av" Pag

Zac. Tel.

tl
)

§r--alo2,La:":,.".
\9 

ezs68 oo Exl roo4 - roos



CENTENARIO
TftITBA J §MCI§

Lá'A'rer7qSzot7'E\J §ffiffiiwwffiwwruwrew,r.
2016-2S21

CoNsrlruclrix PolÍrlce
DE I.O§ ISTADOS UNIDOS MEXICANOS

t.N.I. BRIZZIA SATAZAR VENEGAS

Síndica Municipal

t ÁlvaRez eancín.
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ARq. RAFAEL JIMÉNEZ NUÑEZ

J. TRINIDAD MERCADO LARA

Director delSMDlF

POR'EL SEDIF"

Lá presente foiá corresponde al Convenio de Colaboración que celebran el Sistema Estatal para el
Desarrollo lntegial de la Familia en Zacatecas y el Municipio de Juchipila, Zacatecas; de fecha diez de
enero de dos mil diecisiete, relativo a la ejecución del Programa denominado "FERIA DIFERENTE".


